
S bnanario I nformativo F ondado el 2 db E nero db 1932

POR an<t Insistente invits 
ción que hicieran los miem 
b'-os de la Colonia Arabe P t 
lestina residentes en e6ta ciu 
dad, arribó en visita de cor 
tesis para con sus paisanos, 
el distinguido hombre públi 
co Lie. Akram Zuayter, quien1 
recorre los países de América j 
Latina como Delegado del'
Alto Comité Arabe. El dis j
tinguido visitante fué recibí _________________________________ _____________
do en la residencia del caba !

d o n d e t u é  homenajeado^ c o n ¡ E L  S U C E S O R  D E L  P R E S I D E N T E  C A R I A S
una recepción, con asistencia! = = = = =
de toda la Colonia y sus dis i
tinguidas familias. Horas SEGUN el Diccionario, PEROGRULLADA significa verdad

d ir e c t o r  g e r e n t e  T i t o  C a l d e r ó n

AÑO Xl -  EL PROGRESO, MAYO 29 db 1948. Serie

después el viajero h zo su re j 
torno hacia San Pedro Sala 
lugar de donde hizo su in | 
greso.

UNA bellísima apoteósis 
social resultó la fiesta baila 
ble que con motivo del enla 
ce matrimonial de los apre 
dables jóvenes Br. don Yalil 
G ibrie y Srita. Zoila Pineda 
S^w idy se llevara a cabo en 
los amolios salones del Club 
Fénix Social, la noche del sá 
bado 22 de los corrientes 
Un numeroso cortejo, acom 
paño a los futuros esposos 
hacia la Iglesia Parroquial 
en donde la mano divina de 
Dios les dió la bendición y en 
tregó a ambos como marido 
y mujer. Nuestras bellas mu 
jeres se confundían entre las 
fragintss flores que adorna 
ban el recinto del salón y 
tin to  el novio como la novia 
se multiplicaban en finas a 
tenciones para con sus invi 
tado colgando en la solapa 
de nuestros vestido la cinta 
nupcial, como un recuerdo de 
aquella nochí inolví lable.

La feliz y joven pareja a 
bordó ei tren de pasajeros 
por la tarde del siguiente díi 
que I09 condujo hicia Tela y 
La Ceiba, en donde en aque 
líos bellísimos puertos, aca 
riciados por las frescas brisas 
del mar caribe, gozarán de 
una interminable y feliz luna 
de miel.

AL mediodía del Sábado, 
hicieron su regreso a sus re 
6idencia9 en la ciudad de Yo 
ro, los caballeros Licenciados 
don Antonio Cruz h , don Fa 
bio Murillo Díiz y don Fran 
cisco Saldoval, elementos de 
prestigio y miembros impor 
portantes del conglomerado 
Nacionalista de aquella cabe 
ctra Departamental.

Ya nuestros lectores cono 
cen por las informaciones que 
dimos en nuestra edi 'ión an 
terior, sobre el motivo de §U( 
jira a esta nuestra Perla del'- 
Uiú?, habiendo visitado alga* 
ñas aldeas y campos vecinos ! 
en compañía de varios impor I 
tantea miembros del Sub «oI 
iiiae cL<* Vlz de Progrese» I

o especie que, por notoriamente sabidaes ne«e 
dad y simpleza el decirla. Pues bien, es una verdad de 
Perogrullo que la peor calamidad que pueden soportar 
los pueblos es la guerra civil o revuelta intestina; pero 
se hace necesario repetir esta perogrullada hasta que 
se penetre en las mentes y en los corazones y en los es 
píritus de todo9 los hombres que por uno u otro motivo 
se lanzan o se dejan arrastrar a esa vorágine que en un 
momento dado destruye cuanto el hombre acumula y 
edifica tras grandes esfuerzos y sacrificios. Los políti 
eos de oficio son los responsables de todas las hecatom 
Les donde se consume la mejor reserva de la patria, la 
juventud, y la riqueza de los pueblo? Son ello9 los que 
encienden la hoguera y siempre tienen tiempo y oDor 
tunidad para salvarse. Con promesas falsas y palabras 
dulzonas empujan a las gentes humildes y sencillas al 
peligro. La vanguardia del cortejo macabro la compo 
nen los hombres crédulos, casi siempre bien intenciona 
dos, que bajo engaño dejan a la anciana Madre, a la 
tierna esposa, a ia dulce novia, al amigo querido, al hi 
jo amado, el pequeño hat*o, las siembras, el escaso reba 
ño, la arboleda frutal, el granero lleno con la recién co 
secha, todo el producto de su trsbájo y las ilusiones de 
su vida por ir con el trabuco al hombro a matar herma 
nos sin aaber porqué ni para qué. Marchan a la muer 
te para que su9 eternos explotadores suban al Poder a 
enriquecerse y a segjir cometiendo los mismos atrope 
líos y abusos como cuando estuvieron arriba.

AUN es tiempo de que los labrifgos y campesinos, los ar 
tesaDos y todos los dem ás t rsba |adore s  que se g nao el 
pao cotidiaoo coo el sudor de  su frente, recapaciten so 
bre las desgraci s q acarrea la guetra ,  y de uoa vez por 
todas le dea de espaldas a los hombres s o Oios oi Ley, 
a los bebedores de sangre, a quienes ya eo las a lturas oo 
se acuerdad de las oecesidade» del pueblo, oi de los que 
les sirvieron de escalera

SI eo los hoodurrños priva el buen sentido común, la paz hs 
de sa lvarse para felicidad de todos Y esto sólo puede 
cooseguirse agrupándose a lrededor de Juno Manuel Uál- 
vez y eligiéndolo como el sucesor del Presidente  Carias, 
el Goberoaale que más ba hecho por la Patr ia .

N A P O L E O N  P A Z  P A R E D E S

'T »  Y  Y%
E D  . 

1  i i

r *  n
T O  R  A

Y  Tfc V *  tffe "ST
d e  S O C I A L
JL¿ £ Jt SLj  ÜA. U li

T E N E M O S  para Ud., papel grueso y fino de 
cartas, sobres corrientes, aereos y de oficio talo 
nanos de recibo, de facturas comerciales t tríelas 
enlutadas con sus sobres, cualquier tamaño, y 
ejecutamos to lo trabajo en el tipográfico.

El Progreso, D L Yuro
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J. S1WADY YCo
A L M A  C E N 

C ' in ír»  y Veol* I* Produot'8  
da El Pm ^resi  Yoro

D K N T IS T A  
G-tra li*'  to l>» trabajo 

por 10 Ora
{Tfont’ «I P a r p *  Itvnón Ro«a.

K' l»r. e r „ - ,  V „ r i  .

Sa l l a do r  M. ü a b r ■ e
ALMACEN

A v i s o s

Alfredo G i ra y  Urm eneta,  Srio. del Juzgado de Le 
tras d*l Departamento  de Yoro, al rúblico  hace saber 
oue el expresado Tribunal ,  en seoteocia de esta fecha 
declaró heredera a deña Francisca Cándida Nuñez de 
Soto, m ayor  de edad casada, de oficios domésticos ve 
ciña del Distrito Local de Olrochito, eD este departaoneo 
to; conced é dolé a posesióo efectiva de la herencia in 
testada que al fallecer dejara su m adre  legítima, Fraocia 
ca M ar i ío e zd e  Nuñez, sin peijuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. Yoro, mayo 19 de 1948 

A G sray  Urmeneta,  Srio.

Ventas al por Mayor y M*nor 
< Yoro

s i  P ROGRES A
Cirio* Ilam Hermano*

Ti n 'a de Abarrot-», rrodncto 
del paf* y p ir n .ler íí .  

At«fH!Íói e morad i.

El suscrito Srio. del Juzgado de Letras de este De 
p irm en to ,  Pone en conocimiento del público: que el Ju z  
gado de rtferencic  en fallo del día de hoy, declaró herc 
dero al Señ ir Octavio Castro, m ayor  de edad, solté 
ro, labrador, de este domicilio; concediéndole la posesión 
efectiva de l¿ herencia iostestada que ha su fallecimiento 
dejaroo sus hermanos leg t imos Juan y Quintín Castro 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho 

Yoro, mayo 19 de 1948

J O  R G £  jjl  

Oomeroi ,ote § b 
P reoi * I I

A N D A L
en General 

bbjo*

A. Gara y Urm eneta .— Srio.

Z >p*tf ría y T  , 'abortaría

í  L ENCANTO
La mejor en oa'HaiI y prei’ir* 

Nuevo looal Callejón riel U lú v

Z A P A T É R 1 A 

J U A N  G A L E A N O
La mej r cor f 00 ó* «te oa'ra 1 »

— ' en toda forma y tamaño —-—.

El infrascrito, Srio. del J uzgado de Letras del D spar  
lamento de Yoro. HACE. SA B E R :  que el T r ibunal  eo 
cuestión, en seoteocia de esta fecha, declaró herederos a 
los s ñ i r e s  Felipe Fidel y Félix Ca ntalicio Zúoiga, labra 
dores,  solteros y María Lidia Zúoiga de Froo, casada 
de o icios domésticos,  el primero de este domicilio y los 
dem ás vacio ts  del Distiit < Local de El Progreso, de este 
departam ento  todos mayores de edad ;  a quieoes se les 
concedió la pes sióo efectiva de la herencia in testada 
que dejó su abuelo legitimo, Tom ás Cárcamo, por dere 
cho de representación de su m adre  legítima, Balbina Cár 
c a n o ,  sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecha.  Yoro, M ayo  I 9 de 1948.

A. Garay Urmeneta. Srio.
R O O S M V E L T  

.........  3t  A  R  . . . .
II 1 1 i o d o r o C a b a l l e r o  rQ

Toda clase de bebidas serví* 
dos en reservado para 
familias, al servicio del 

publico pjogreseño todo el 
día y la noche

EI> C A i n U . K R O
E L E G A N T E  U  S ’ A

LA CAMISA SELECTA 

La Camisa de Rúen Tono

Alfredo Garay Urmeneta,  Srio. del Juzgado  de Le 
tras  del Departamento  de Yoro, Pa ra  los fines legales, 
h ice saber : que el mencionado Tribunal,  en resolución 
que pronunció el día de aver, fueron declarados herede 
ros los scftcres Incc ote Eloísa, conocida por Iacceote,  
José Aatooio, conocido por Aotonio, Licenciado solteros, 
Aurora  Norberta , conocida por Aurora Profesora de En  
se ñ a 07.a Prim aria ,  viuda, Mat í-»#A'>tooia de Araya, Ma 
t ía  Enrique ta  d e  Hernández, casadas,  de cficios domés 
ticos las mujeres, todos cnayotes de edad de este vecio 
dario y de apellidos Cruz S indova  ; a quienes se les con 
C dió I» posesión efectiva de la herencia intestada que al 
fi llecer dejó su madre  legí.ima, Geocveva Sandoval viu 
da da Cruz, sia perjuicio de otros herederos de igual o 
m ' jo r  derech).  Yoro, Mayo 20 de 1948.

A. G aray  U rm en e ta . / -S r io .
F R A N C I S C O  A B U F E L E :

F a b r i o a 11 t e .

S a n  P e d r o  S o l a ,  D.  D 

H o n d u r a s ,  C.  A.

R O N  C A S T I L L O
/Agradable a toda Hora! 

Agajase a sus visitas con 
R O N  C A S T I L L O

Alf edo G i ra y  Urmeneta, Srio. del Juzgado de Le 
tras de este Departamento , al público hace saber:  que 
di«.ho Juzgado eo fallo que dictó el día de ayer,  fué de 
c la rado he red e ra  el señor Octavio C -s t ro  Ramírez, ma 
yor de edad, so tero, labrador,  de este domicilio;  conce 
diéodole la posesión efectiva de la herencia in testada  que 
a su fallecimiento dejara  su padre  leg ti mo, Juan Castro 
(a )  Patango, sin perjuicio de otros herederos de ig u a lo  
mejor derecho. Yoro, Mayo 20 de 1948

A. G aray  U rm eneta . /—Srio.

H O T E  L B A L D E ® A C H
SALOJN COMEDOR centro especial para sus abonados y visitantes— T E L A
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I N D I C A D O R DE E S P E C I A L  P A R A  « S O C I A L »

SEMANARIO INDEPENDIENTE

La Tranquilidad, el Bienestar y el 
Trabajo es lo que Reina en Honduras

registrado coma correspondencia de 

segunda clace

D I I U C T O U  Q E R K N T t  

T I T O  C A L D E R O N

LA F  O R  D E  H'»N DUKAi>  
D . J e r á i  ( l . n d a l

T o ’a ola»» dp m rcüderia» 
en g * re r« l .

El P io greso

PANADERIA EL ALBA
K 'nvora  el mejor  hígióniuo 
p»n. Sirv iendo » domicilio.

A n t o n i o  R a f a e l  c h o m

P erm a n en te  eui ti lo de pro 
viaiuua» freno»» y una var iedad  

de novedad»»

8 A B T U K K U  LA  MODA 

Cario» Aloruoo

To d a  obra  de oorte y o ji .í  moción 
g»r»Dtii»do.

Calle del Comeroio El P rog

P E N S I O N  C E N T R A L  

Caartoa areplony tunt i 'ndo-i 
b a rv io io a  tod» h ra.

Cl í n i c a  0 e n t a ! 
. ¿ A d r i á n  0 14f;l l a n a

Coronas, Paeotea , Piaos». 
Mutunaiea Aorl ion*.

Todo t rabajo  gs rau t iaado  y preoioa 
módiooa. El Progrueo, Yuro.

B a r b e r í a

I nTUEVA AM ERICA  
de J*«é A c a r a d o  y A lv a r * lo  

a aus órdenes

J jU R M A O IA  p R O ü R K S E Í lA

En todo el país reía a la tranquilidad y todos los 
hondureño no9 dedicamos al trgbajo honrado; la
branzas de la tierra ee ven por todas partes, cultivadas 
de nuíz, frijoles, arrtz, maicillo, cafetales, etc. etc., el 
campesino alegremente se dirije día a día a sus labran
zas sin la espera del atropello de los fasinerosos mata
siete de otros tiempos, aquellos hombres que nada en
tendían de progreso para la patria.

Hoy, reboza la alegría en todos los poblados hon
durenos, alegría que se confunde con el canto armonio
so de los pajarülos de las selvas hondureñas; dichosos 
nosotros, dicen los campesinos: que hoy disfrutamos de 
una verdadera paz, paz estable que se ha conseguido 
por el buen Gobierno que ha hecho el Gral don Ti 
burdo Carias Andino, oor eso, continúan diciendo los 
hombres del campo, el taller, el empresario, el indus 
trial, ofrendaremos nuestra sangre si es necesaria, por 
la estabilidad de la paz, tesoro que non ha legado núes 
tro ilustre mandatario, y es por eso que el pueblo hon 
dureño ee encuentra en desbordante alegría y tiene mu 
cha razón.

No hay cosa mejor que la verdadera paz, con ella 
todo se consigue; la nación bajo el impulso de la paz, ha 
abordado y a vencido los problemas más difíciles, y los 
hombres del gobierno ee han significado porque 
no h «n encontrado obstáculos en la marcha de sus 
grandes idealee. y van siempre en camino recto, con un 
horizonte esp’éndido por guía, y a diario riegan la ei 
miente de la prosperidad y su9 obras de progreso que 
caminando van al par de elks.

El Gobierno que suria del voto popular que eerá a 
no dudar el esclarecido hombre púb ico Dr. don Juan 
Manuel Gálvez. será para el pueblo hondureño su salva 
ción más grande, es con este gobierno que el pueblo va 
encontrar su verdadera felicidad; su gobierno lo forma 
rá con hombres de visión clara y bien intencionados; los 
hombres del campo, del taller y de la industria, estarán 
garantizados en sus trabajos porque esa será la preocu 
pación más grande de nuestro popular candidato, como 
lo ha hecho el Dr. y Gral. Tibuacio Carias A. en su pro 
gresista administración y así el Dr. Gálvez querrá lo 
mejor para su pueblo, y quiere verlo redimido del todo, 
haciendo una nación fuerte e industriosa.

Honduras va hacia su completa salvación y fuerza 
es reconocerlo todo está conseguido por el buen Gobier 
no del Gral Carias. Todo hondureño lo reconoce a9Í 
Solo I09 miopes, los obsecados v lo« envidiosos no reco 
cen nada, pero ya viene el sol de Octubre que les alum

Íbrará pues el pueblo en masa aclama la candiiat u 
del Nacionalismo <GALVEZ -  LOZANO*

El Negrito, mayo de 1948.I)r .  A. SennatON J r .
La F a r m a c i a  de C o o f i a o z a H E R I B E R T O  G A V I D I  A

L o r e n z o  L C r n z o  F a z  
d e n t i s t a

Eaqa ina upnealo al Corree  y 
T e  égrafo .

F A R M A C I A

D  R pERRUFINO q

a u Í a /n E l  suscrito, Srio del Juzgado  de Letras D e p a r  
d i l o U  lamental de Yoro HACtí, SA B ER : que dicho 
T r ibuaa l  eo resolución de esta fecha, declaró heredero at 
S r .  Luis Pineda Cárcamo, m ayor  de edad, soltero, labra 
dor, de este domicilio; a quien se le concedió, siu perjui 

icio de otros herederos de igual o mejor derecho, la pose 
tsióo efectiva de la herencia intestada de su padre  natu 
| ral Eugio Cárcamo Yoro, Mayo 18 de 1948.

L »  f a r m a o i i  d e l  p o s ó l o A. Qaray Unneneta.—Sri?.

“ V I G O R ” -
E L  M E J O R

c a f é
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A V I S O S
Alfredo Garay Urmeneta,  

Srio. del Ju zg id o  de Letras 
de este Departamento ,

Para  los fiaes de le?, HA 
C E  S A B E R  que didebo Juz 
gado en sentencia de esta te 
cha declaró heredero el señor 
A lejaodro Barahona m ayor  
de  edad casado labrador de 
este domicilio;  conced 'éodole 
la posesión efectiva de la he 
rencia intestada que al falle 
cer dejó su padre  oatural re 
conocido, M-rceiioo Barabo 
na, sio perjuicio de otros he 
deros de igual o mejor Here 
Cho. Yoro. Mayo 13 de 1948

A. G aray  Urmenet* Srio

El suscrito, Srio. del Juz  
g a d n d e  Letras Departamental  
de Yoro,

Hace saber para los efectos 
legales: que el aludido T ribu  
□ al en resolución del día de 
hoy, declaró heredero a Don 
Gregorio  Velásquez, m ayor  
de edad, casado, labrador, de 
este vecindario; coacediéndo 
le la posesión efectiva de la 
herencia intestada que al mo 
r i r  dejaron sus p a i r e s  legíti 
mos, Coronado Velásquez y 
Fulgencia  George sio p e r ju i
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho

Yoro, Mayo 14 de 1948
A. G aray  Urmeoeta  Srio

Alfredo G aray  Urm eoeta  
Srio. del Ju z g id o  de Letras 
del Dpto de Yoro,

H ic e  saber: que el T r ib u n a l  
de referencia, en seoteocia  que 
dictó el día de hay, dec la ró  
h t red e ro  a don Luciano Mar 
tíoez Solís, m avor  de e d ad ,  
soltero, labrador, vecioo del 
pueblo de Jocóo, en este De 
par lam ento ;  concediéndole la 
posesión efectiva de la hereo 
cia intestada que a su fallecí 
miento dejó su padre  o i tu ra l  
Martí Solís, sio perjuicio de 
otros h¿rederos de igual o me 
jor derecho.

Yoro, M ayo  14 de 1948.
A .  Garay Urmeoeta  Srio.

E l  suscrito, Srio. del J u z 
gado de Letras de este D e  
parlamento.

Para  los fines que prescribe 
la ley, hace saber que el meo 
cionado Juzgado, en fallo que 
pronunció en esta fecha, decía 
ro heredero al S r .  Estéban 
Cárcamo, m ayor  de edad, viu 
do, labrador,  de este vecioda 
rio; a quien concedió sin per 
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho, la po 
sesión esfectíva de la herencia 
intestada que ocjü «i tallecer i»u 
padre  legitimo, Patr ic io  Cár 
cama. Yoro, Mayo 13 de 1948 

A. Qaray Urineneta.—Sria

'i o vi A s GUI
Ci’ me-ci «mp pn Opiieral.

F U A  N C l  a u u  tí.  L E E  

Cernerciautu en Gener.il.

b A  N T  0  * î  U 

Cuiiieroi .ule tu (i

i A T  O 

i e r»l

J E S U S  W 1» N G

Co.norcmiiieo G l
l

L U l s  C H 0  N

C  xnerciaiile e. t í . ier«l.

S A L O N  S A N L E E

Kulredcuo y Paetelelia,

M A N U E L  Ü H I

. R efa el W o n g ••••
Comer, i rites en (¿ , e n|

EL M A x lM
Ls Ifeinn de <n« Ti.n<l, “

P r e f i e r a  U <1. I a 

— B A R B E R I A  S I G L O  X X

| I^ A K M  ALIA { J K N T K A L

P-opietnri : Ur. J.i iánO.uel» P«nu0
Girsr.lla t>8 >¡Blu en el <ie«i a 
r o* t * Gran • i  - t“ nr.jQ r|e n> diel 

n«i de pílenlo Preci .» H j *

l£i Progrego. 'Y uro. H-.ndur"*

L L' j o U a  i 
Comercia ite on Geuer. 1

H o t e l

H°i>
D E  M F l ' F I  H M

El mejor de la dud?d

S a l v a d o r  a  N n a rw — I I
L -  ti-oda do lae Nivedod*»

. . . . Z O N A  F K l A  . . . .  
R t F A K I .  H I Y II N O

salón de refresquen a, ven 
ta de toda c! le orovi 
. . . .  siones v latería

Di s p o n i b l e
; ; 0

CU l*£r L3.
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A V I S O S  I
| l l l  r o n  Alfredo Waray Urmeneta,  Srio. del Juzgado  

El infrascristo, Srio del Juz  A l  LvJU de L tras  de este Departamento , 
g ido de L í t r a i  de este Opto j Al público hace saber para  Id? fiaes legales*, que dicho 

Para  los efectos consiguien ITribaaal,  ea resolacióa de ayer dec aró herederos a F ra o  
te, pone eo conocimiento del c ¡sco Cleotilde, Braulio y R fael Sandoval, de oficios do 
público: que el referido J  uz másticos las dos primeras,  los restantes labradores, sol 
gado en sentencia que dictó teros excepto el ú timo que es casado, m ayores de edad 
en esta fecha, declaró herede !¿e este vecindario, a quienea se les coacedió las posesio 
r o a  los señares José de la J  ncs efectiv as de las hsrenci »s in testadas que al fallecer 
Cruz  y María Coocepcióo Mu dejaron sus padres legítimos María Sa turn ina  George y 
rillo, soltero y labrador  el pri (t abráel Sandora l,  sin perj i i: io de otro* heredero* de 
mero, viuda y de  oficios do jigual o mejor derecho Yoro, Mayo 14 de 1948. 
méslicos I .  «iHima, m .y o r e , ;  A Gara  y U , „ í a e ta ._ ,S r lo .
de  edad, de este vecindario^
•  quien se concedió, sin per j
juicio de otros herederos ^e j_ • _ E l infrascrito, Srio. del Ju zg ad o  de Letras de es 
Ig u a l  o mejor derecha. la p o  ■ 3VISU te D epartam ento  p a r a  los efíctos d i l  caso, hace 
sesión efectiva de la h e re n c ia |saber  a j público*, que e meocionado Juzgado, eo senteo 
intestada  que al fallecer deja | cia d e j dj t de i j z r ,  declaró heredero al señ a r  Lucio E ra

zo. m ayor  de edad, soltero, agricultor, vecino del Distri 
to Local de El Progreso, de este Departamento , cooce 
diéndote la posesión ef ctiva de la hereacift in testada que 
al fallecer dejo su m adre  natural,  Paula  Erazo, sia per 
uicio de otros herederos de igual o mejor derecho.

Yoro, m ayo 14 de 1948.
A. G aray  Urm eneta .— Srio.

ra su m adre  legítim*, Ferm i 
na Cajstro.

Yoro, Mayo 14 de 1948 
A. G i r a y  U rm aoeta . /—Srio

El infrascrito , Srio del J nz 
gado de L e t r i s  de este Dpto 

Al púb 'ico  hace saber:  qur 
el T r ibuaa l  referido, eo fallo 
que dictó el día de ayer, de 
c la ró  heredero al Sr. L orenz  
Jus tio iaoo Z e lay v  conocido 
solo por Loreozo Zelaya, ma 
yor de edad, soltero, proleta 
rio, vecino del Distrito Loca 
de Olanchito, en este Depar 
ta m e o to ’ a quieo se le cooce 
dió  la posesióo efectiva de la 
herencia in testada de su visa 
buelo legítimo, Jus to  Contre 
ras, por derecho de represen 
tación de so abaela, también 
legítima Valentina Contreras 
aio perjuicio de otros herede 
ros de ig ja l  o mejor derecho 

Yoro Mayo 14 de 1948 
A. G a ray  Urm eneta  Srio

L O T E R IA  N A C IO N A L  D E  B E N E F I C E N C I A

P R E M IO  MA YOR

L
C o m p r e  s a  B i l l e t e  H o y  M i s m o »

W. H. R E n N A N T O N  SON.  .. 

El mejor establecimiento de la plaza.
P e d r o  S u l a  ..................S an

Alfredo G i r a y  U rm e n e ta  
Srio  del Juzgado  de Letras 
del Departamento  de Yoro, 

Para  los efectos legales, h i  
ce saber:  que el aludido T r i  
bunal,  ea seoteacia del dia de 
■ yer, declaró herederos a los 
señores Maria Delfina Muri 
lio, snltera, de oficios domés 
ticos y Desiderio Rodríguez 
Murillo, casado, labrador, am 
bus m ayores de edad, de este 
vecindario; concediéndoles la 
posesión tf¿ctiva de la heren 
cia intestada que si fallecer 
dejara su padre  legítimo y oa 
tural, respectivamente,  Eieu 
terio Murillo Cruz, sio perjui 
ció de otros herederos de igual 
o mejor derecho

Yoro, Mayo 14 de 1948 
A. G«ray Urmeneta.  —Srio.

T e a t r o  g  * n r o Yal
SA B ADO 29 E S T R E N O  

J o h iG a r f i e ld  y otros Astros 
en O R O  L I Q U I D O  

Evita  Muñoz eo: 
C H A C H IT A  lo de T R IA N  \

H ebaja de precios en pasajes

E  P R O G R E S O  A
I D A  I D A Y V U E L T A . .

San Pedro Sula L. 3.00. 6 00
Yoro •* 9 80. 17 Si
< la ichito ” 17. '0. 31 50
l a  Ceiba ” 18 00. 32 40
Tegucigalpa ” 18.00. 32 40

Para más inlormes diríjase a nuestro Agente local.
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a r m a r í a  N U E V A
--------  D R  E N A U O K  O M --------

Facultadla: H u d ichh t Ni  -nragna. 12 aOoa de práctica.

MEDICINAS NUEVAS. BUENAS Y MAS BARATAS. -

A V I S O S Hum an ita r ia  obra de los C ab a l le ro s  don
El Infrascrito Srlo d e l J u z  

¿a lo de L tras  d :  este Dpto 
Al público hace saber para 

los fines consiguientes que el 
Juzgado  de referencia, en seo 
teocia pronunciada el día de 
ayer, declaró heredero al se 
ñor Francisco Záoiga Meja 
m ayor  de edad, casado, pro 
pietario, de este vecindario; a 
quien se le concedió la pose 
s:óo efectiva de la herencia 
intestada que a su fallecimieo 
to dejara su padre  legitimo 
Franc isco  Zúniga Escoto sin 
perjuicio de otros herederos 
de igual o m r j i r  derecho 

Yoro, Mayo 14 de 1948 
A. C aray  Urm eneta  Srio

El suscrito, Srio del Juzga 
do de Letras del Departamen 
to de Yoro,

Para  los fines de ley, h ice  
saber:  que el aludido Juzga 
do, en sentencia de esta fecha 
declaró heredero al ssñor Cris 
tóbal Domínguez, m ayor  de 
edad, soltero, labrador, vecino 
del pueblo de Sulaco, en este 
departam ento ;  concediéndole 
la posesión efectiva de la he 
rencia intestada que al falle 
cer dejó  su abuela legítima 
Antonia Posadas,  como bere 
dera instituida de su m adre  
también legitima Gordeana 
Mencia, sin perjuicio de otros 
herederos oe igual o mejor 
derecho.

Yoro, mayo 13 de 1948 
A. Garay  Urm eneta  — Srio

G Caldera  y Caldera  y don Jorge  J. H anoa l

Este Soneto fué rifado la noche de la Boda Gabrie 
Siwady, y la utilidad obtenida por valor de L. 83 00 se 
donó en la forma siguiente: L. 41 50 al Comité Auxi 
liar de la Cruz Roja de esta ciudad y L. 43 50, a la 
Cruz Roja Arabe Palestina.

El agraciado en esta rifa fué el Dr. Erazo a quien 
9U autor, e! Sr. Gilberto Caldera y  Caldera le dió el de 
recho de firmarlo y  dedicarlo a la persona que estime 
de su agrado.

P A R A  E L  L A . . . .

En Jericó, te llaman Rosa 
En Belh°m, te llaman Lirio 
y en el Templo de mi delirio 
he de llamarte Diosa.

Unos dicen. QU9 eres Gitana,
Otros Siria. Persa o Libanesa 
pero el conjunto de tu belleza, 
nos dice que eres, Samaritana

Puesto que tu cuerpo simbrante 
y ese tu andar tan arrogante 
acompañado de tu aire Señorial.

Ha hecho aue aquel Lucero 
dijera SOBERANA Yo quiero, 
exornar tu corona Imperial.

f u me

IUÜ KING m
Alfredo Garay  Urmeneta  

Srio. del Juzgado de Letras 
del L>pto. de Yoro,

Al público hace saber:  que 
ei meociooado Tribunal ,  en 
sentencia del dia de hoy fué 
declarada heredera el señor —  
Lorenzo Zúnig m ayor  de 
edad, casado, labrador de este ( y *  
domicilio; a quien se le cooce* 
dieron las posesiones efectivas

El cigarrillo merecida Tiente aclamado 
por su satisfaciente aroma de 
finos tabacos importados y copanecos. 

Quien lo fuma una vez lo fuma siempre.

L A N T A C IO N E S  J g I R I C H I C H K S A
de las herencias intes adas de 
su m adre  leg tima, Balbiua
Cárcamo, y oor derecho de 
representación de ésta, la de 
su abuelo legítimo Tom.'S 
Cárcamo, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o 
mejor derecho.

vende máder í  A serrada  y  sepillada  

toaba, san ju a n , ciprés9 etc,
A T I E N D E  P E D ID O S  D E  T ODA S P A R T E S

Yoro, m ayo 13 de 1948.
A. Garay Urmoceta  — Srio. Llame a la Oficina de El Progreso Yoro

V i s i t e e l a l m a c é n d e  A n t o n i o  Blamlal
V A L E  M A S  A T I E M P O ,  Q U E  T A R D E
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